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Artículo 90 

El Tribunal otorgará prioridad a las solicitudes de liberación de buques o sus 
tripulaciones y a las peticiones de medidas provisionales sobre todos los demás 
casos. En cuanto a decidir entre una solicitud y una petición, el Tribunal 
decidirá sobre el grado de prioridad, cuando proceda, teniendo presentes la Índole, 
el alcance y las circunstancias de la solicitud y petición en cuestión. 
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